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ner allí de la presente autorización o fotocopia de la misma, 
para su muestra a cualquier autoridad que lo solicite.

c) La Comisaría de Aguas, conjuntamente con esta autoriza
ción, entrega al autorizado, previo pago, los siguientes talona
rios de boletos, ya a su nombre: 6 talonarios de 40 metros cú
bicos (100 horas), dos talonarios de 4 metros cúbicos (100 horas) 
y uno de 2 metros cúbicos (100 horas).

d) El autorizado se compromete a mantener tales talonarios 
en el tajo, rellenándolos de acuerdo con la presente autorización 
y entregando los que corresponda al volumen a transportar al 
conductor del vehículo que, a efectos comprobatorios deberá 
mostrarlo a cuantas autoridades lo soliciten. Las matrices tam
bién rellenas, deberán, permanecer en el tajo.

e) El autorizado, a efectos comprobatorios, permite la en
trada en el lugar de uso al personal de la Comisaría.

Sexta.—La presente autorización tiene las siguientes limita
ciones:

a) Sólo se refiere a los áridos situados en el dominio pú
blico. es decir en la zona cubierta por las máximas avenidas 
ordinarias y se otorga salvo todo derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero. Si los propietarios colindantes alegaren a 
su favor el dominio de algunos terrenos considerados dentro de 
la zona a que se refiere la autorización, la Comisaría, con in
dependencia de las acciones que procedan podrá suspender en 
ella, la extracción de áridos, sin que el autorizado pueda pre
tender indemnización alguna, por esta causa.

b) No implica servidumbre alguna de paso o acopio sobre 
los caminos y fincas particulares ribereñas.

c) No representa monopolio o exclusividad alguna, ni aun 
de carácter temporal durante el plazo de su vigencia, sobre 
los áridos de la zona en cuestión, pudiendo la Comisaría auto
rizar simultáneamente en esta zona, otras extracciones, si así 
conviniera a la Administración.

d) Tiene carácter precario, pudiendo ser anulada por la Co
misaría en cualquier momento. El incumplimiento de las con
diciones lleva consigo la inmediata anulación.

Séptima.—El autorizado se obliga al pago del canon de dos 
pesetas metro cúbico, que procede en conformidad con lo dis
puesto en el Decreto 134/1660, y asimismo, al abono de las 
tasas que le correspondan por aplicación de lo dispuesto en el 
Decreto 140/1960. Los referidos abonos se realizarán tras las li
quidaciones que practique la Comisaría, de conformidad con las 
citadas disposiciones.

Octava.—No será válida la presente autorización si no se 
acredita el depósito en la Caja General, de una fianza de 75.000 
pesetas, la cual sin perjuicio de la responsabilidad civil, res
ponderá de los posibles daños al dominio público y del buen 
cumplimiento- de estas condiciones, pudiendo a tal objeto in
cautarse de ella la Comisaría, de modo parcial o total, con el 
fin de reponer tales daños o sufragar la sanción que regla
mentariamente corresponda por tal incumplimiento En el caso 
de que no hubiera motivo para esta incautación, la fianza será 
devuelta integramente a petición del autorizado-, si transcurrido 
un año no lo solicitare, se entenderá caducado el depósito.

Novena.—La Administración no responde de la existencia de 
los áridos, cuya extracción se autoriza, no pudiendo dar motivo 
tal inexistencia, a indemnización alguna.

Diez.—La transferencia o arriendo de los derechos que otorga 
la presente autorización, no será válida sin la previa confor
midad de la Comisarla.

Once.—La autorización se otorga con exención de toda clase 
de impuestos municipales y sujeta a la Ley de Pesca y a las 
disposiciones vigentes sobre Seguros Sociales y protección a la 
industria nacional.

Doce.—El presente condicionado se entenderá aceptado en 
toda su amplitud por el autorizado, si en el plazo de cinco días 
de habérsele notificado no obrara en la Comisaría la correspon
diente reclamación.

Trece.—El solicitante se hace responsable de las alteraciones 
que pudieran producirse en la margen portuguesa del río, en sus 
condiciones de navegación y en los daños a terceros, bien a 
causa de las extracciones que se autorizan o de los medios 
auxiliares e instalaciones utilizados para ello.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 26 de marzo de 1976.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egca.

10734 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público el desglo
se en dos temas independientes de una concesión 
otorgada a don Manuel Rodríguez de Torres Es
cribano, de aguas públicas superficiales, a derivar 
del río Genil, en término municipal de Ecija (Se
villa).

Don Manuel Rodríguez de Torres y Escribano ha solicitado 
el desglose en dos tomas independientes, de una concesión otor
gada de aguas públicas superficiales, a derivar del rio Genil, con 
destino a riegos por gravedad, y

Este Ministerio ha resuelto conceder a don Manuel Rodríguez 
de Torres y Escribano autorización para derivar un caudal de 
aguas públicas superficiales del rio Genil de 49,93 litros por 
segundo, con destino al riego por gravedad de 62,4160 hectáreas 
de una finca de su propiedad denominada «El Cucarrón», si
tuada en término municipal de Ecija (Sevilla), con sujeción 
a las siguientes condiciones;

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, 
correspondiendo a esta concesión un presupuesto de ejecución 
material de 1.260.320 pesetas. La Comisaría de Aguas del Gua
dalquivir podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificacio
nes en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de dos meses 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas 
en el plazo de nueve meses contado a partir de la misma 
fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año a partir de la terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede. El servicio comprobará especialmente que el volumen 
utilizado por el concesionario no excede en ningún caso del 
que Se autoriza, que no puede ser superior a 8.000 metros cú
bicos por hectárea realmente regada v año.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el periodo de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saria de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Comi
sario Jefe o Ingeniero del, Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condicio
nes, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento 
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, don la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

Novena.—La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podré 
acordar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se auto
riza e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento du
rante el período comprendido entre el 1 de julio y 30 de sep
tiembre, en el caso de no quedar caudal disponible una vez 
atendidos otros aprovechamientos preexistentes o preferentes 
del río Genil, lo que comunicará al Alcalde de Ecija (Sevi
lla), para la publicación del correspondiente edicto y conoci
miento de los regantes.

Décima.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del rio realizadas por el Estado.

Undécima.—Cuando los terrenos que se pretende regar que
den dominados en su día por algún canal construido por el 
Estado, quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico-administrativas que se dicten con 
carácter general.

Duodécima.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Decimotercera.—El concesionario queda obligado a cumplir, 
tanto en la construcción como en la explotación. las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las 
especies.

Decimocuarta.—El depósito constituido quedará como fianza 
a responder de cumplimiento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final.

Decimoquinta.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 29 de marzo de 1976.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.


